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SINDICATO ÚNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES (SUNTRACS)

 Por la senda de Victoriano: Trabajadores y Campesinos al poder

  Fax: 267-0006




Página Web: www.suntracs.org

               Teléfonos: 274-0727, 267-0053, 

  267-4759 y 267-2506



Nuevo Veranillo, Calle L Final, Casa L1843

                Correo Electrónico:suntracs@hotmail.com


Panamá, 02 de Octubre de 2007.

Doctor:

SANTIAGO CANTON

SECRETARIO EJECUTIVO

CIDH, Washington, D.C.

E.S.D.

Quien suscribe, GENARO LÓPEZ RODRÍGUEZ, en mi calidad de Secretario General y Representante Legal del Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares, SUNTRACS, asociación sindical debidamente registrada en el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral de la República de Panamá, con domicilio en Veranillo, San Miguelito, calle L final, Edificio Suntracs, Provincia de Panamá, en base al Artículo 25 del reglamento Interno de la CIDH, nos dirigimos a usted y por su conducto a la Honorable Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, a fin de presentar formal Solicitud de Medida Cautelar para que se ordene al gobierno del Estado de Panamá adopte las medidas suficientes a fin de que se le garantice la vida y la integridad personal; así como el libre ejercicio del derecho de asociación a los miembros de nuestro Sindicato; así como la libertad personal y  las garantías judiciales, en particular al  compañero SAÚL MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Secretario de Organización de nuestro Sindicato, y los miembros de su familia.

FUNDAMOS ESTA SOLICITUD EN LOS SIGUIENTES HECHOS:

PRIMERO: Que ante la cantidad de accidentes de trabajo en la construcción, que han causado una gran cantidad de fallecidos, nuestro Sindicato (Suntracs), viene impulsando una campaña de denuncia del incumplimiento de las normas de salud y seguridad laboral, tanto por parte de los empleadores como del Ministerio de Trabajo. (Ver nota periodística P1-H1; P2-H1; P3-H1)

SEGUNDO: Asimismo, dentro de esta campaña, nuestro Sindicato (Suntracs),  ha realizado acciones tales como la presentación de pliegos de peticiones a las empresas; pliegos de negociación de Convenios colectivos de trabajo ante el Ministerio de Trabajo; solicitudes de inspección de los centros de trabajo; huelgas, entre otras, para exigir se cumplan las normas establecidas en el Código de Trabajo, Convenios internacionales suscritos por nuestro país, el Reglamento de Salud y Seguridad en la Construcción que forma parte de la Convención CAPAC- SUNTRACS. (Se adjuntan notas periodísticas).

TERCERO: También nuestro Sindicato (Suntracs) ,  ha emprendido acciones penales ante el Ministerio Público, contra las empresas donde han ocurrido accidentes fatales, por cuanto consideramos que los mismos se han producido por omisiones flagrantes de los empleadores que se encuadran dentro de actos dolosos y culposos. 

CUARTO: Que producto de estas acciones reivindicativas de nuestra organización sindical, han sido despedidos aproximadamente doscientos trabajadores por su afiliación a nuestra organización, por haber firmado pliegos o por haber participado en actos de denuncias de incumplimiento de normas laborales por los empleadores.

QUINTO: Que en algunas empresas constructoras donde se han dado accidentes, fallecimientos y despidos de trabajadores, los patronos han procedido a promover la conformación de sindicatos para firmar convenios o Acuerdos  Colectivos con ellos, exigiéndole a los trabajadores al momento de la firma del contrato de trabajo, su afiliación al sindicato promovido por la empresa; tales son los casos de las empresas: CONSTRUCTORA  MAQTEC,S.A; CONSTRUCTORA NORBERTO ODERBRECHT, S.A.; GRUPO CORCIONE-PÉREZ BALLADARES; entre otras.

SEXTO: Que estos acuerdos o convenios firmados por los patronos con los sindicatos pro patronales, resultan desventajosos para los trabajadores en comparación con la Convención CAPAC-SUNTRACS. 

Además, la práctica de estos sindicatos ha sido tolerar la comisión de desmanes por parte de los empleadores en perjuicio de los trabajadores, lo cual causa malestar en los mismos, por lo que acuden a nuestro sindicato (Suntracs) ,  a pedir apoyo.

SEPTIMO: Que el Ministerio de Trabajo,  ha adoptado la práctica de aprobar indiscriminadamente y de manera ágil personerías jurídicas a los sindicatos  cobijados por la patronal y controlados por miembros del partido político en el poder; promoviendo de esta manera el fraccionamiento del sector sindical en Panamá y por tanto el debilitamiento de las organizaciones sindicales, e influyendo en ellos.

OCTAVO: Que el gobierno del Estado de Panamá ha llegado incluso a discriminar en los actos públicos de construcciones de obras del Estado a empresas que tengan acuerdos o convenios de trabajo suscritos con el SUNTRACS.

NOVENO: El SUNTRACS ha advertido que los empleadores infractores de las normas de trabajo han contratado trabajadores esquiroles o rompehuelgas y a sicarios a fin de atacar a los trabajadores y dirigentes del SUNTRACS que reclamamos nuestros derechos. (Se adjunta nota de prensa, ver P1-H9).

DÉCIMO: El día 18 de junio de 2007 funcionarios del MITRADEL se apersonaron al área del proyecto autopista Panamá Colón, que construye la empresa CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT,S.A. a fin de verificar el cierre de los trabajos de la empresa CONSTRUCTORA RETRANEQ, S.A., sub contratista de la anterior ya que allí se había decretado huelga por el SUNTRACS. A dichos funcionarios se les impidió entrar a las instalaciones y fueron amenazados de muerte por supuestos trabajadores de ambas compañías.(Se adjunta vídeo con vistas de estos incidentes).

UNDÉCIMO: El día 30 de julio de 2007 el señor GUSTAVO DE LA CRUZ, representante legal de la empresa CONSTRUCTORA MAQTEC,S.A., declaró al diario La Prensa, que “ si el SUNTRACS no sale de Isla Viveros va a haber muertos”. (Se adjunta nota periodística, ver P1-H9).

DUODÉCIMO: El día 13 de agosto de 2007, un grupo de trabajadores afiliados al SUNTRACS  se apersonaron a las oficinas de la empresa CONSTRUCTORA ODEBRECHT, ubicadas en vía Transítmica, Chilibre, al lado del Hotel Camping Resort, a fin de reclamar su reintegro y el pago de sus salarios. Personas miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Perforación de Panamá. SITICOPP, que se apostaron a la entrada de las oficinas, sacó a relucir cuchillos, piedras y varillas, originándose un enfrentamiento que tuvo como consecuencia dos personas heridas con arma blanca, los dirigentes RONALD ADAMSON y DAVID NIÑO. (Se adjunta nota periodística, ver P2-H12).

DÉCIMO TERCERO: Estas acciones fueron captadas por varios periodistas, entre ellos el reportero gráfico Alejandro Méndez, del diario El Panamá América. Un grupo de trabajadores miembros del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Perforación de Panamá. SINTICOPP, compuesto  por unas 30 personas, se abalanzó en contra del reportero, empujándolo, lo agredió verbalmente y arrebató su cámara fotográfica digital. Luego, los obreros le regresaron la cámara digital y obligaron a extraer la tarjeta de memoria, con la cual se quedaron, siendo agredidos verbalmente otros periodistas. (Se adjunta nota periodística, ver P1-H13).

DÉCIMO CUARTO: El día 14 de agosto de 2007, trabajadores afiliados al SUNTRACS  se apersonaron nuevamente a las oficinas de la empresa ODERBRECHT, a fin de continuar exigiendo su reintegro y pago de salarios produciéndose otro enfrentamiento con presuntos trabajadores esquiroles de la empresa. En esta ocasión los trabajadores miembros del SUNTRACS fuimos objeto de ataques con armas de fuego. Algunas de estas armas habían sido arrebatadas a los custodios de la empresa (agentes de seguridad privada). Como consecuencia de este ataque, resultó herido mortalmente el dirigente OSVALDO LORENZO PÉREZ. (Se adjunta video que recoge varios reportes noticiosos televisivos).

DÉCIMO QUINTO: El día 16 de agosto de 2007, un grupo de trabajadores afiliados al SUNTRACS  se apersonaron al proyecto Isla Viveros, de la empresa CONSTRUCTORA MAQTEC,S.A., a fin de verificar la entrega de una resolución emitida por la Alcaldía del Distrito de Balboa, la cual ordenaba la suspensión de labores en dicho proyecto por no cumplir con normas municipales. Una vez más los trabajadores fueron repelidos por agentes policiales con disparos de perdigones y bombas lacrimógenas, falleciendo el trabajador LUIGI ANTONIO ARGUELLES, a consecuencia de un disparo a quemarropa efectuado por un agente de la Policía Nacional. (Se adjunta video que recoge varios reportes noticiosos televisivos de este asesinato).

DÉCIMO SEXTO: Curiosamente, en ambas empresas donde ocurren estos incidentes por violación de normas laborales denunciadas por el SUNTRACS, existe un sindicato recientemente inscrito, llamado Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Perforación de Panamá.  SITICOPP, el cual está afiliado a la Central Unitaria de Trabajadores,  presidida por Aniano Pinzón, prominente miembro del partido en el gobierno, que hasta hace poco fungió como diputado del Parlamento Centroamericano, PARLACEN.

DÉCIMO SÉPTIMO: El día 16 de agosto de 2007, el ciudadano FREDERIC MAIRE se apersona a la sede del Ministerio Público a entregar un arma de fuego y a interponer una denuncia en contra del compañero SAUL MENDEZ, Secretario de Organización del SUNTRACS, aduciendo “que éste lo había contratado para que efectuara disparos contra la marcha de FRENADESO” que se realizaría esa misma tarde. De acuerdo a la declaración del señor MAIRE, para cometer este acto se le ofreció la cantidad de mil dólares y le entregó un arma de fuego. (Se  adjunta copia del expediente Nº 10642-07 que contiene esta denuncia, en la que además consta la orden de detención (foja 198) y de indagatoria contra Saúl Méndez ).

DÉCIMO OCTAVO: A pesar que la declaración jurada rendida por el denunciante es contradictoria respecto a la identidad de la persona que supuestamente lo contrató, y dicha declaración no estaba respalda por testigos, el Ministerio Público admite la denuncia, formula cargos y ordena la detención e indagatoria de Saúl Méndez R. De este modo el Ministerio Público violó el derecho fundamental a la presunción de inocencia y quebrantó otras garantías inherentes al debido proceso, sentando así un funesto precedente, en tanto que las denuncias, aún siendo imprecisas darán lugar a la detención de las personas denunciadas.

DÉCIMO NOVENO: Si bien la orden de detención quedó enervada por una medida cautelar de país por cárcel concedida por un juez penal, aún pesan sobre SAÚL MÉNDEZ RODRÍGUEZ, la orden de conducción para rendir indagatoria, la cual continúa violando la garantía judicial de la presunción de inocencia en razón de una denuncia infundada.

VIGÉSIMO: Además de lo antes señalado, subyace para los miembros del SUNTRACS, el peligro inminente de atentados contra la vida e integridad personal por esquiroles y sicarios introducidos en el movimiento sindical pro empresarial, ya que en las empresas señaladas se mantienen los conflictos laborales sin resolver, por lo que tememos que los empleadores exijan a sus sicarios cumplir su tarea de “eliminar” a algún dirigente a fin de disuadir a quienes intenten denunciarlos.

VIGÉSIMO PRIMERO: En vista de los sistemáticos ataques contra miembros del SUNTRACS, tememos que la orden de conducción emitida por el Fiscal Auxiliar de la República ponga en una situación de grave riesgo el derecho a la vida e integridad personal de SAÚL MÉNDEZ R., por cuanto puede ser utilizada para que sea recluido preventivamente en cualquier centro, en el que puedan estar los detenidos por el asesinato de OSVALDO LORENZO o LUIGI ARGUELLES.

VIGÉSIMO SEGUNDO: ACTITUD DE LOS AGENTES DEL ESTADO: MARTÍN TORRIJOS ESPINO, Presidente de la República de Panamá; REYNALDO RIVERA, Ex Ministro de Trabajo; OLGA GOLCHER, Ex Ministra de Gobierno y Justicia, han expresado opiniones en contra de nuestro Sindicato y de nuestras acciones aduciendo que “tenemos agendas ocultas” y que lo que queremos es “desestabilizar el país”. Esta actitud de los altos funcionarios encargados de hacer cumplir las leyes nacionales y garantizar los derechos de los ciudadanos, es lo que nos hace dudar de 

su imparcialidad y de su disposición de garantizarnos nuestros derechos; ya que en los incidentes acaecidos en la empresa Odebrecht, la Policía Nacional no actuó sino hasta que fue asesinado Osvaldo Lorenzo; mientras que en la Isla Viveros, nuestros compañeros fueron reprimidos a mansalva y sin justificación por un piquete de agentes policiales, siendo asesinado Luigi Arguelles por disparos de escopeta de perdigones hechos por un agente policial.

En cuanto al Ministerio Público, se ha actuado precipitadamente ante la denuncia contra un miembro de nuestro Sindicato (Suntracs) Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares.,  pero no se ha actuado igualmente ante las denuncias que hemos interpuesto, lo cual evidencia una actitud parcializada en contra de nuestra organización social. (Se adjuntan notas periodísticas, Ver P1-H22; P2-H22;P3-H22).

Con fundamento a todo lo supra expuesto, solicitamos de la manera más atenta a la Ilustre Comisión Interamericana de Derechos Humanos, lo siguiente:

Que se solicite al Estado de Panamá adopte cuantas medidas sean posibles y necesarias para proteger la vida e integridad personal a los miembros del SINDICATO ÚNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES, SUNTRACS.

Que el Estado de Panamá adopte las medidas necesarias para garantizar el libre ejercicio del derecho de asociación a los miembros del SUNTRACS.

Que el Estado garantice el derecho a la libertad personal de SAÚL MÉNDEZ RODRÍGUEZ, respetándole todas las garantías judiciales contenidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el proceso judicial incoado en su contra.

Que el Ministerio Público conduzca investigaciones exhaustivas en torno a la contratación de personas con el fin de amedrentar o asesinar a dirigentes del SUNTRACS.

Que el Ministerio Público garantice una actuación imparcial, dejando sin efecto la orden de conducción en contra de SAUL MENDEZ emitida sin fundamentos fácticos ni jurídicos que hagan razonable la medida en virtud de la inexistencia de indicios mínimos de su responsabilidad en el hecho que se le atribuye. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Artículos 4, 5, 8, 16, 25 y 63.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; Artículo 25 del Reglamento Interno de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

La reiterada jurisprudencia de la Comisión y de la Corte Interamericanas de Derechos Humanos, en la que señalan, que los requisitos para otorgar Medidas Cautelares o Provisionales son la extrema gravedad y urgencia y la posibilidad de que ocurra un daño irreparable en la persona afectada por el riesgo.

De los Honorables Señores Comisionados,

Atentamente,

____________________________


______________________

GENARO LÓPEZ RODRÍGUEZ


         SANTIAGO RAMOS

SECRETARIO GENERAL



         SECRETARIO DE DEFENSA

SUNTRACS





         SUNTRACS

Para cualquier comunicación la misma puede realizarse a través del correo electrónico: suntracs@yahoo.es y suntracs@hotmail.com; teléfonos: 267-2506; 274-0727; fax: 267-0053.

SUNTRACS UNO GRANDE, CLASISTA, COMBATIVO Y REVOLUCIONARIO


